
CD-149/04 Buenos Aires, 25 de agosto de 2004. 

Al :sefior Presidente de la Honorah:Le 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al seiìor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Hono:rable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el si~guiente proyecto de l~ey que paso en 

revisi.ón a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, cte. 

ARTICULO lo.- Declarar a la localidad de Monte Maíz, en la 

provincia de Córdoba, Capital Nacional de las sembradoras. 

AR1'ICULO 2"~ Comuniquese al Poder Ejecutivo." 

usted muy atentamente. 


